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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de helada severa el 27 y 28 de noviembre de 2011, 
en 22 municipios del Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 
Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; artículo 3, fracción I 
del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” 
(Reglas Generales); y el artículo 9 del “Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias 
de Emergencia y la utilización del Fondo Revolvente FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número TPE/155/11, recibido con fecha 28 de noviembre de 2011 en la Coordinación 
General de Protección Civil (CGPC), el C. Gobernador Constitucional del Estado de Durango, C.P. Jorge 
Herrera Caldera, solicitó a la Secretaría de Gobernación a través de la CGPC, la emisión de la Declaratoria de 
Emergencia para los Municipios de Canatlán, Canelas, Coneto de Comonfort, Cuencamé, Durango, Gómez 
Palacio, Guadalupe Victoria, Guanaceví, Hidalgo, Indé, Lerdo, Mapimí, Mezquital, Nazas, Nombre de Díos, 
Nuevo Ideal, Ocampo, El Oro, Otáez, Panuco de Coronado, Peñón Blanco, Poanas, Pueblo Nuevo, Rodeo, 
San Bernardo, San Dimas, San Juan de Guadalupe, San Juan del Río, San Luis del Cordero, San Pedro del 
Gallo, Santa Clara, Santiago Papasquiaro, General Simón Bolívar, Súchil, Tamazula, Tepehuanes, Tlahualilo, 
Topia y Vicente Guerrero de esa Entidad Federativa, por las afectaciones ocasionadas por el frente frío 
número 15 presentándose heladas severas, en el lapso comprendido del 27 al 28 de noviembre, ocasionando 
temperaturas mínimas en todo el Estado en donde los valores han sido entre -6 ºC y -22 ºC en sectores de los 
Valles, los Llanos, además de la región sierra; lo anterior con el propósito de poder acceder a los recursos 
del Fondo Revolvente FONDEN. 

Que en atención al oficio TPE/155/11, y mediante oficio CGPC/1862/2011, de fecha 28 de noviembre de 
2011, la CGPC solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) su opinión técnica sobre la procedencia 
de emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios solicitados del Estado de Durango. 

Que con oficio B00.-3147, de fecha 1 de diciembre de 2011, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio CGPC/1862/2011, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de 
Helada severa el 27 y 28 de noviembre de 2011, en los municipios de Canatlán, Cuencamé, Durango, 
Guadalupe Victoria, Guanaceví, Mezquital, Nombre de Dios, Nuevo Ideal, Pánuco de Coronado, Poanas, 
Rodeo, San Bernardo, San Dimas, San Juan de Guadalupe, San Juan del Río, San Luis del Cordero, 
San Pedro del Gallo, Santa Clara, Santiago Papasquiaro, Súchil, Tepehuanes y Vicente Guerrero del Estado 
de Durango. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE HELADA SEVERA EL 27 Y 28 DE 
NOVIEMBRE DE 2011, EN 22 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE DURANGO 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Canatlán, Cuencamé, Durango, Guadalupe 
Victoria, Guanaceví, Mezquital, Nombre de Dios, Nuevo Ideal, Pánuco de Coronado, Poanas, Rodeo, San 
Bernardo, San Dimas, San Juan de Guadalupe, San Juan del Río, San Luis del Cordero, San Pedro del Gallo, 
Santa Clara, Santiago Papasquiaro, Súchil, Tepehuanes y Vicente Guerrero del Estado de Durango, por la 
ocurrencia de helada severa el 27 y 28 de noviembre de 2011. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Durango pueda acceder a los recursos del 
Fondo Revolvente FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a 1 de diciembre de dos mil once.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 


